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RECOMENDACIONES 
 
El Instituto Municipal de Deportes y Recreación de La Estrella “INDERE”, está interesado 
en recibir propuestas para el “ADQUISICIÓN DE IMPLEMENTACIÓN Y DE PRENDAS 
DEPORTIVAS REQUERIDAS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS, RECREATIVAS Y/O DE ACTIVIDAD FÍSICA DEL ÁREA TÉCNICA, 
PERTENECIENTES AL PLAN DE ACCIÓN DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES 
Y RECREACION DE LA ESTRELLA – INDERE-, EN EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS 
DE LA LEY 1289 DE 2009”. 
 
Se recomienda a todos los oferentes, antes de proceder a elaborar y presentar sus 
propuestas, tener en cuenta las siguientes instrucciones y recomendaciones: 
 

1) Verificar que no se encuentran dentro de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad, o dentro de las prohibiciones que la Constitución y la Ley 
establecen y que impiden contratar con las entidades del Estado. 
 
2) Verificar que cumplen las condiciones y los requisitos aquí señalados y tener en 
cuenta el valor del Presupuesto Oficial establecido para esta convocatoria. 
 
3) Proceder a reunir la información y documentación exigida, verificando la vigencia 
de los documentos que lo requieran. 
 
4) Examinar rigurosamente el contenido del presente proyecto de pliego de 
condiciones, de los documentos que hacen parte del mismo y de las normas que 
regulan la contratación administrativa con Entidades del Estado (Leyes 80 de 1993, 
1150 de 2007, 1882 de 2018, además de sus normas reglamentarias y 
complementarias). 
 
5) Adelantar oportunamente los trámites tendientes a obtener los documentos que 
deben allegar con las propuestas, verificando que contengan la información 
completa para acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos, tanto en la ley 
como en este proyecto de pliego. 
 
6) Examinar las fechas de expedición de los documentos, para verificar que se 
encuentran dentro de los plazos fijados en el presente documento. 
 
7) Suministrar toda la información requerida a través de este proyecto de pliego de 
condiciones. 
 
8) Analizar en su integridad y detenidamente, el contenido de este proyecto de pliego 
de condiciones, a fin de establecer si existen aspectos que requieran aclaración o 
precisión. 
 
9) Estar inscrito como proveedor en la plataforma SECOP II.  
 
10)Presentar su propuesta mediante la plataforma SECOP II. Tener presente la 
fecha y hora previstas para el cierre de esta convocatoria. En ningún caso se 
recibirán propuestas fuera del tiempo previsto. 
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11) Toda consulta deberá formularse por escrito mediante la plataforma SECOP II. 
A nuestros funcionarios se les ha prohibido atender consultas telefónicas o 
personales. 
 
12) Tenga presente que para participar deberá encontrarse inscrito en el Registro 
Único de Proponentes de la correspondiente Cámara de Comercio. 
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PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES 

 
CAPÍTULO I 

 
1. CONDICIONES GENERALES 
 
1.1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: El Instituto Municipal de Deportes y Recreación 
de La Estrella “INDERE”, está interesado en recibir propuestas con las condiciones que 
más adelante se señalan, para el “ADQUISICIÓN DE IMPLEMENTACIÓN Y DE 
PRENDAS DEPORTIVAS REQUERIDAS PARA EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS, RECREATIVAS Y/O DE ACTIVIDAD FÍSICA DEL ÁREA 
TÉCNICA, PERTENECIENTES AL PLAN DE ACCIÓN DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE 
DEPORTES Y RECREACION DE LA ESTRELLA – INDERE-, EN EJECUCIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LA LEY 1289 DE 2009”. 
 
1.2. DESCRIPCIÓN TÉCNICA, DETALLADA Y COMPLETA DEL BIEN OBJETO DEL 
CONTRATO: El oferente seleccionado mediante el presente proceso deberá cumplir con 
las siguientes obligaciones contractuales: 
  

1. Garantizar el cumplimiento del objeto del contrato por su cuenta y riesgo, 
asumiendo enteramente los costos que genere la perfecta y total ejecución del 
mismo, y, en consecuencia, deberá suministrar la implementación deportiva 
requerida, según las especificaciones técnicas. 2. Mantener comunicación con el 
“INDERE”, a fin de recibir orientaciones y evaluar el proceso ejecutado y el producto 
entregado. 3. Utilizar para la ejecución del contrato, materiales de óptima calidad, 
de origen legal y que cumplan con la normativa vigente y con las exigencias 
presentadas por el Instituto, según lo que se plasme en la propuesta. 4. Entregar la 
totalidad de los bienes objeto del contrato, sin costo adicional y previo la autorización 
del supervisor del contrato. 5. Reemplazar a sus expensas y a entera satisfacción, 
sin costo alguno para el INDERE, todos los bienes que resulten de mala calidad o 
con defectos de fabricación, por elementos nuevos dentro del término que le señale 
el supervisor designado por el Instituto para el contrato resultante del presente 
proceso contractual. 6. Garantizar que los elementos sean entregados en correctas 
condiciones y presentación, para su utilización. 7. El oferente saldrá al saneamiento 
de los vicios ocultos que pudieren presentar los bienes suministrados. 8. Acatar las 
instrucciones que, durante el desarrollo del contrato, imparta el supervisor del 
mismo. 9. Cancelar todos los impuestos que, por concepto de diseño, fabricación, 
distribución y transporte, genere dicho proceso. 10. Entregar productos originales, 
nuevos, no remanufacturados, de primera calidad. 11. El INDERE establecerá la 
periodicidad con que se debe realizar la entrega de los diferentes elementos, los 
cuales se solicitarán a través del supervisor del contrato, y una vez efectuada de 
manera formal, el contratista deberá cumplir con ella, en un plazo máximo de ocho 
(08) días hábiles después de recibido el requerimiento. 12. Realizar máximo dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la suscripción del contrato, las gestiones 
necesarias para el cumplimiento de los requisitos de ejecución y legalización que le 
correspondan y asumir los costos de éstas. 13. Las demás que directa o 
indirectamente se deriven del objeto contractual y que sean necesarias para su 
completa ejecución. 14. Además el Contratista deberá mantenerse a paz y salvo con 
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los pagos de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y de Parafiscales, 
cuando sea del caso, quedando autorizado expresamente el “INDERE”, a descontar 
de los valores adeudados al contratista todos los valores que este le deba a los 
mencionados sistemas, y a dar trámite al pago subsiguiente. 15. Igualmente, en 
cumplimiento del objeto arriba descrito, el contratista deberá suministrar al INDERE 
los siguientes elementos, según las condiciones, cantidades y especificaciones 
técnicas que se detallan en el siguiente cuadro: 
 

ITEM 
IMPLEMENTO 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 

 
 
 
 

1 CAMISETAS DE 
PRESENTACIÓN 

Tipo POLO, cuello y puños tejidos en hilo nylon, 2 botones con ojal, la 
prenda debe estar estampada en sublimación digital, sin límite de colores 

ni logos, el diseño contiene degrades, tramas, marcas de agua y logos 
institucionales que seran suministrados por la entidad, confeccionada en 

poliester de 220grs, con transporte de humedad, filtro solar, Tallas de la S 
a la 2XL. Los proponentes deben suministrar muestra fisica,que cumpla 
con las caracteristicas técnicas exigidas, sopena de quedar rechazada la 
propuesta por el comite técnico.Las prendas deben tener acabados con 

pezpuntes en mangas, hombros.  Los cortes de cofeccion de cada 
uniforme deben ser acordes a cada disciplina. 

UNIDAD 150 

 
 
 
 
 
 

2 
 

SUDADERA DE 
PRESENTACIÓN 

COMPUESTA POR  
(CHAQUETA Y 
PANTALÓN) 

Las prendas deben estar estampadas en sublimación digital, sin límite de 
logos, el diseño contiene degrades, tramas, marcas de agua y logos 

institucionales que serán suministrados por la entidad, debe ser 
confeccionada en poliéster anti fluido de alto performance de 115grs, en 
acabado de piel de durazno, con water repellent, easy wash, sun screen, 
las prendas deben estar forradas en poliéster breathing de 59 grs. Tallas 
de la S a la 2XL. Las prendas deben tener acabados con pespuntes en 
cuello, hombros mangas, tiros pantalón y laterales. Chaqueta con cierre 

frontal y dos bolsillos laterales en ribete. Pantalón con 2 bolsillos delanteros 
y franja lateral a media pierna. Los cortes de confección de cada uniforme 
deben ser acordes a cada disciplina. Los proponentes deben suministrar 
muestra física, que cumpla con las características técnicas exigidas, so 

pena de quedar rechazada la propuesta por el comité técnico. 

UNIDAD 150 

 
 
 
 
 

3 PANTALÓN DE 
SUDADERA 

Debe estar estampadas en sublimación digital, sin límite de logos, el diseño 
contiene degrades, tramas, marcas de agua y logos institucionales que 
serán suministrados por la entidad, debe ser confeccionada en poliéster 

anti fluido de alto performance de 115grs, en acabado de piel de durazno, 
con water repellent, easy wash,sun screen, las prendas deben estar 
forradas en poliéster breathing de 59 grs. Tallas de la S a la 2XL. Las 

prendas deben tener acabados con pespuntes, tiros pantalón y laterales, 
pantalón con 2 bolsillos delanteros y franja lateral a media pierna. Los 

cortes de confección de cada uniforme deben ser acordes a cada 
disciplina. Los proponentes deben suministrar muestra física, que cumpla 
con las características técnicas exigidas, so pena de quedar rechazada la 

propuesta por el comité técnico. 

UNIDAD  100 

 
 
 
 

4 
ROMPEVIENTO 

Debe estar estampada en sublimación digital, sin límite de logos, el diseño 
contiene degrades, tramas, marcas de agua y logos institucionales que 
serán suministrados por la entidad, debe ser confeccionada en poliéster 

anti fluido de alto performance de 90 grs, en acabado de piel de durazno, 
con water repellent, easy wash,sun screen, Tallas de la S a la 2XL. Las 

prendas deben tener acabados con pespuntes en cuello, hombros mangas. 
debe tener cremallera en el cuello para guardar la capota, capota con 

cordón de ajuste, Chaqueta con cierre frontal y dos bolsillos laterales en 

UNIDAD  150 
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ribete con cremallera.  Los cortes de confección de cada uniforme deben 
ser acordes a cada disciplina. Los proponentes deben suministrar muestra 

física, que cumpla con las características técnicas exigidas, so pena de 
quedar rechazada la propuesta por el comité técnico. 

 
5 

CAMISA DE 
PRESENTACIÓN  

Manga larga , cuello con botón, puño dos botones, en algodón de 220 grs, 
con logos institucionales bordados de acuerdo a las necesidades de la 

institución. 
UNIDAD 40 

 
6 

CHALECO TIPO 
PERIODISTA 

4 bolsillos frontales tipo parche, 2 bolsillos laterales con cremallera, cierre 
frontal con cremallera, fabricado en drill de eliot, con logos institucionales 

bordados. 
UNIDAD  35 

 
 
 

7 
BALÓN DE 

FÚTBOL 
PROFESIONAL # 5 

Cubierta en cuero PU; marca aprobada por DIMAYOR (División Mayor del 
Fútbol Colombiano) balón de alta categoría; oficial DIFÚTBOL (División 

Aficionada del Fútbol Colombiano) marca reconocida en el mercado por su 
alta calidad y tradición; construcción con cámara de aire de caucho 

sintético recubierta con láminas textiles 100% algodón de alta densidad 
entretejidas y cruzadas, paneles de cubierta en forma de diamante, 24 
paneles; Peso 410 a 450 g; circunferencia 68 a 70 cm; neumático en 

caucho, válvula de seguridad.  

UNIDAD 70 

 
 
 

8 
 

BALÓN DE 
FÚTBOL 

PROFESIONAL # 4 

Cubierta en cuero PU; marca aprobada por DIMAYOR (División Mayor del 
Fútbol Colombiano) balón de alta categoría; oficial DIFÚTBOL (División 

Aficionada del Fútbol Colombiano) marca reconocida en el mercado por su 
alta calidad y tradición; construcción con cámara de aire de caucho 

sintético recubierta con láminas textiles 100% algodón de alta densidad 
entretejidas y cruzadas, paneles de cubierta en forma de diamante, 24 
paneles; Peso 350 a 400 g; circunferencia 63 a 66 cm; neumático en 

caucho, válvula de seguridad.  

UNIDAD 50 

 
 
 

9 
 

BALÓN DE 
FÚTBOL 

PROFESIONAL # 3  

Cubierta en cuero PU; marca aprobada por DIMAYOR (División Mayor del 
Fútbol Colombiano) balón de alta categoría; oficial DIFÚTBOL (División 

Aficionada del Fútbol Colombiano) marca reconocida en el mercado por su 
alta calidad y tradición; construcción con cámara de aire de caucho 

sintético recubierta con láminas textiles 100% algodón de alta densidad 
entretejidas y cruzadas, paneles de cubierta en forma de diamante, 24 
paneles; Peso 300 a 340 g; circunferencia 58 a 60 cm; neumático en 

caucho, válvula de seguridad.  

UNIDAD  50 

 
Nota 1: Las cantidades de bienes a suministrar se estimaron para efectos de determinar el 
presupuesto oficial, sin embargo, la entidad no estará obligada a cumplir con las cantidades 
estimadas por ítem, sino que los bienes deberán ser suministrados por el contratista de 
acuerdo a las necesidades del servicio, siempre que se respete el presupuesto oficial de la 
presente contratación. 
 
1.3. Clasificación UNSPSC (United Nations Standard Products and Services Code):  
De conformidad con el Clasificador de Bienes y Servicios de las Naciones Unidas, la 
siguiente es la codificación de los bienes requeridos por la entidad:  
 

Clasificación UNSPSC General 

49221500 Accesorios para deporte  

 
Clasificación UNSPSC Específicos  

Segmento Familia Clase Producto Nombre del producto 

53000000 53100000 53102300 53102301 Camisetas interiores 
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53000000 53100000 53101500 53101502 Pantalones largos o cortos o pantalonetas 
para hombre 

46000000 46180000 46181500 46181543 Chaqueta o gabardina impermeable 

53000000 53100000 53101600 53101602 Camisas para hombre 

53000000 53100000 53103100 53103101 Chalecos para hombre 

49000000 49160000 49161500 49161504 Balones de futbol 

 
1.4. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYME: De conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015 y el Decreto 1860 de 2021 el cual 
reglamenta los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 2022, esta contratación es 
susceptible de ser limitada a Mipyme, para el efecto se tendrán en cuenta los siguientes 
aspectos: 
 
La Entidad Estatal debe limitar a las Mipyme nacionales con mínimo un (1) año de existencia 
la convocatoria del Proceso de Contratación cuando:  
 

1. El valor del Proceso de Contratación es menor a ciento veinticinco mil dólares de 
los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que 
para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo; y  
 
2. La Entidad Estatal ha recibido solicitudes de por lo menos tres (3) Mipyme 
nacionales para limitar la convocatoria a Mipyme nacionales. La Entidad Estatal 
recibirá estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la Apertura del 
Proceso de Contratación.  

 
La Entidad Estatal puede realizar convocatoria limitada a Mipyme nacionales domiciliadas 
en el departamento o municipio en donde se va a ejecutar el contrato. La Mipyme debe 
acreditar su domicilio con el registro mercantil o el certificado de existencia y representación 
legal de la empresa.  
 
La Mipyme nacional debe acreditar su condición con un certificado expedido por el 
representante legal y el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, o el contador, en la cual 
conste que la Mipyme tiene el tamaño empresarial establecido de conformidad con la ley.  
 
En la convocatoria limitada, la Entidad Estatal debe aceptar solamente las ofertas de 
Mipyme, Consorcios o Uniones Temporales formados únicamente por Mipyme y promesas 
de sociedad futura suscritas por Mipyme.  
 
1.5. CONDICIONES PARA PARTICIPAR: Se aceptarán ofertas presentadas por personas 
jurídicas, en forma individual o en Consorcio o Unión Temporal legalmente constituidas y 
cuyo objeto social o actividad económica principal en cualquier caso corresponda al objeto 
de la presente contratación. En caso de convocatoria limitada se observará lo dispuesto en 
el último aparte del numeral anterior. 
 
Las personas jurídicas o proponentes plurales deben tener una duración por lo menos igual 
a la vigencia del contrato y un año más.  
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Las personas jurídicas extranjeras deben acreditar su existencia y representación legal con 
el documento idóneo expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio no 
anterior a tres (3) meses desde la fecha de presentación de la Oferta, en el cual conste que 
el representante legal no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la 
persona jurídica, o aportando la autorización o documento correspondiente del órgano 
social directo que lo faculta.  
 
De acuerdo con lo establecido en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y 1882 de 2018, 
además de sus Decretos reglamentarios, los participantes no deben estar incursos en 
ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad y/o prohibiciones que la ley 
establece.  
 
Los Consorcios o Uniones Temporales, deberán presentar documento de constitución, en 
los términos señalados en el Artículo 7º de la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, 
el cual debe estar suscrito por todos los miembros que lo conformen. Para las Uniones 
Temporales, deberán señalar los términos y extensión de la participación en la propuesta y 
en la ejecución del contrato. 
 
Los proponentes de otras nacionalidades deberán acogerse a lo estipulado en el Artículo 
21 de la Ley 80 de 1993. Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse en 
la forma prevista en las normas vigentes sobre la materia.  
 
Cuando se obre en ejercicio de poder especial, es necesario que en el mismo se exprese 
concretamente que se otorga la facultad de presentar propuesta, participar en la 
contratación, suscribir el contrato o contratos que de ella se deriven, para su ejecución, 
representación judicial y extrajudicial, y por lo menos por el término del contrato. 
 
El proponente al momento de entregar la propuesta debe demostrar que tiene planta de 
producción o bodega en el Área Metropolitana del Valle de Aburrá, lo anterior con la 
intención de realizar los despacho oportunamente y/o resolver inquietudes o necesidades 
de la Entidad. En caso de no cumplir con lo anterior, el oferente deberá demostrar que 
cuenta con un acuerdo o convenio con una persona jurídica y/o un establecimiento de 
comercio dentro del Área Metropolitana del Valle de Aburrá, con una constitución no menor 
a un (1) año.  
 
1.6. MODALIDAD DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN: El régimen 
jurídico aplicable al presente proceso de selección, el cual comprende la etapa 
precontractual, contractual y postcontractual, es el previsto en el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Ley 1882 
de 2018), el Decreto Reglamentario 1082 de 2015, las leyes civiles, comerciales y demás 
normas que adicionen, complementen o regulen la materia, así como la Ley 1474 de 2011 
y los Decretos 019 y 053 de 2012.  
 
Los bienes que el Instituto Municipal de Deportes y Recreación de La Estrella “INDERE” 
necesita que le suministren son de características técnicas uniformes y de común 
utilización, por tal motivo la modalidad de selección del presente proceso será la 
contemplada en el literal a) numeral 2 del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007.  
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La Entidad acudirá a la modalidad de selección abreviada por subasta inversa, prevista en 
el Artículo 2.2.1.2.1.2.1. y siguientes del Decreto 1082 de 2015.  
 
1.7. TIPO DE CONTRATO: El contrato estatal que resulte de la presente convocatoria se 
define como de suministro.  
 
1.8. PRESUPUESTO OFICIAL: El presupuesto oficial para la presente convocatoria pública 
se estima en la suma de OCHENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 
($87.400.000), incluido el IVA y demás impuestos y/o gravámenes a que haya lugar, con 
cargo a los Rubros Presupuestales  2.3.2.02.02.009.17 y 2.3.2.02.02.009.18,  denominados 
SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES – SUPERAVIT ECB 
RECURSOS DE LA LEY DEL TABACO y SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES 
Y PERSONALES –RECURSOS DE LA LEY DEL TABACO, respectivamente, de la actual 
vigencia fiscal, según Certificado de Disponibilidad Presupuestal N° 0000443 del 12 de 
agosto de 2022, expedido por la Subdirección Administrativa y Financiera del Instituto. 
 
1.9. CRONOGRAMA DEL PROCESO. 
 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Publicación de estudios previos, fichas técnicas, 
aviso de convocatoria pública, proyecto de pliego de 

condiciones. 

Entre el 16 y el 24 de agosto de 2022.   
SECOP II  

Presentación de observaciones al proyecto de 
pliegos. 

Hasta el 24 de agosto de 2022.  
Entre las 8:00 a.m. y las 4:00 p.m. 

SECOP II 

Respuestas a las observaciones al proyecto de 
pliego de condiciones. 

El 29 de septiembre de 2022. SECOP II 

Manifestación de interés para Mipyme Hasta el 30 de agosto de 2022.  
Entre las 8:00 a.m. y las 4:00 p.m. 

SECOP II 

Verificación de acreditación de condición de Mipyme El 31 de agosto de 2022.  
 

SECOP II 

Resolución de Apertura El 2 de septiembre de 2022 
 

SECOP II 

Publicación Pliego de Condiciones Definitivo El 2 de septiembre de 2022 
 

SECOP II 

Plazo final para la presentación de observaciones al 
Pliego de Condiciones 

Hasta el 7 de septiembre de 2022. 
Entre las 8:00 a.m. y las 4:00 p.m.  

SECOP II 

Respuesta a las observaciones al Pliego de 
Condiciones 

El 9 de septiembre de 2022.  
 

SECOP II 

Término para publicación de adendas Hasta el 12 de septiembre de 2022.  
Hasta las 5:30 p.m.  

SECOP II 

Recepción de propuestas iniciales (Cierre) Hasta el 13 de septiembre de 2022.  
A las 3:00 p.m.  

SECOP II 

Apertura de ofertas (Sobre con requisitos 
habilitantes y técnicos) 

El 13 de septiembre de 2022. 
A las 3:15 p.m. 

SECOP II 

Verificación de los requisitos habilitantes (Sobre con 
requisitos habilitantes y técnicos) 

El 13 y el 14 de septiembre de 2022.  SECOP II 

Publicación de Informe de Verificación de Requisitos 
Habilitantes  

14 de septiembre de 2022. A las 5:00 p.m. SECOP II 
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Presentación de observaciones al Informe de 
Verificación de Requisitos Habilitantes y 

subsanación de requisitos habilitantes requeridos en 
el informe   

El 16 de septiembre de 2022.  
Hasta las 2:00 p.m. 

SECOP II 

Respuesta a las observaciones presentadas al 
Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes 

El 16 de septiembre de 2022.  SECOP II 

Termino máximo para subsanar la falta de requisitos 
habilitantes 

El 19 de septiembre de 2022.  
A las 9:00 a.m.  

SECOP II 

Apertura de Sobre económico  El 20 de septiembre de 2022.  
A las 11:00 a.m.  

SECOP II 

Consolidación y publicación de lista de oferentes  
habilitados al evento de subasta  

El 20 de septiembre de 2022.  SECOP II 

Evento de Subasta Electrónica  El 20 de septiembre de 2022.  
A las 3:00 p.m.  

SECOP II 

Publicación del Informe del evento de Subasta 
Electrónica  

El 20 de septiembre de 2022.  SECOP II 

Publicación de Acto Administrativo de adjudicación o 
declaratoria de desierto  

Dentro de los dos (2) días 
hábiles siguientes al evento 

de subasta 

SECOP II 

Suscripción del contrato Dentro de los dos (2) días hábiles 
siguientes a la adjudicación  

SECOP II 

Entrega de garantías  Dentro de los dos (2) días hábiles 
siguientes a la suscripción del contrato 

SECOP II 

Aprobación de garantías Dentro de los dos (2) días hábiles 
siguientes a la entrega de las garantías  

SECOP II 

 
1.9. PLAZO: El contrato que se llegare a celebrar como consecuencia del desarrollo del 
proceso de selección abreviada de subasta inversa tendrá una duración. El término de 
duración del presente contrato será de UN (01) MES desde la fecha de la aprobación de 
las pólizas exigidas.  
 
1.11. PLAZO Y LUGAR PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: Entendido 
como el término dentro del cual se deben entregar y radicar las propuestas económicas 
iniciales acompañadas de la totalidad de documentos y el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes en las fechas y horas establecidas en el numeral 1.8. CRONOGRAMA DEL 
PROCESO. Dicha entrega deberá realizarse en la plataforma SECOP II.  
 
1.12. VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS, REQUISITOS HABILITANTES Y 
REQUERIMIENTO A LOS OFERENTES NO HABILITADOS: El Instituto Municipal de 
Deportes y Recreación de La Estrella “INDERE” dispondrá de las fechas establecidas en el 
CRONOGRAMA DEL PROCESO para llevar a cabo la verificación de los documentos y 
demás requisitos habilitantes. 
 
Una vez efectuada la valoración de los documentos y la verificación de los requisitos 
habilitantes, dentro del mismo plazo señalado en el párrafo anterior, el INDERE, a través 
del comité asesor y evaluador que para el efecto designe, procederá a la elaboración de un 
primer informe al respecto y requerirá a los oferentes que no resultaron habilitados para 

mailto:indere@une.net.co
http://www.indere.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/


 

Instituto Municipal de Deporte y Recreación de la 

Estrella INDERE -  NIT: 800.003.935-7 

Código: 400.09.07 

Versión: 1 

F. Aprobación: 

 

Cra. 60 Nro. 83 A Sur 092 Municipio de La Estrella. C.P. 055460. Teléfono 3207310. E-mail: 
indere@une.net.co  Web: www.indere.gov.co 

que subsanen la falta de requisitos habilitantes que sean subsanables para participar en la 
diligencia de subasta inversa electrónica. 
 
Del mismo modo, dentro del plazo mencionado en el primer párrafo de este numeral, la 
Entidad podrá solicitar a los proponentes las aclaraciones y explicaciones que estime 
pertinentes. 
 
1.13. TÉRMINO PARA SUBSANAR LA FALTA DE REQUISITOS HABILITANTES: 
Conforme al CRONOGRAMA DEL PROCESO, y de acuerdo con las leyes 1150 de 2007 y 
1882 de 2018, los proponentes a los que se les haya requerido por la falta de documentos 
y requisitos habilitantes, dispondrán, únicamente, del término establecido en el cronograma, 
para subsanar la ausencia de requisitos que les sea requerida, so pena de que su propuesta 
sea rechazada en forma definitiva. 
 
1.14. VERIFICACIÓN FINAL DEL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS HABILITANTES: El 
Instituto Municipal de Deportes y Recreación de La Estrella “INDERE” dispondrá del término 
dispuesto en el cronograma para verificar que se hayan subsanado en debida forma las 
ausencias de requisitos y documentos habilitantes por parte de aquellos oferentes a 
quienes se les haya requerido para el efecto. 
 
1.15. PROCEDIMIENTO DE SUBASTA INVERSA ELECTRONICA: Se llevará a cabo 
mediante la plataforma SECOP II. Para que una subasta pueda llevarse a cabo en los 
términos del Decreto 1082 de 2015, deberán resultar como mínimo dos oferentes 
habilitados cuyos bienes o servicios cumplan con la Ficha Técnica. 
 
El resultado de la verificación de los requisitos habilitantes se publicará de conformidad con 
lo señalado en el artículo 2.2.1.1.1.7.1. del mencionado Decreto. En dicho informe se 
señalarán los proponentes que no se consideran habilitados y a los cuales se les concederá 
un plazo para que subsanen la ausencia de requisitos o la falta de documentos habilitantes, 
so pena del rechazo definitivo de sus propuestas. Luego de verificados y subsanados los 
requisitos habilitantes, si a ello hubiere lugar, el INDERE procederá a llevar a cabo la 
subasta dentro de los plazos fijados en el pliego de condiciones.  
 
Si en el proceso de contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios 
cumplen con la ficha técnica y está habilitado, la entidad estatal puede adjudicarle el 
contrato al único oferente si el valor de la oferta es igual o inferior a la disponibilidad 
presupuestal para el contrato, caso en el cual no hay lugar a la subasta inversa. 
 
La subasta debe iniciar con el precio más bajo indicado por los oferentes y en consecuencia, 
solamente serán válidos los lances efectuados durante la subasta inversa en los cuales la 
oferta sea mejorada en por lo menos el margen mínimo establecido. 
  
Si los oferentes no presentan lances durante la subasta, la entidad estatal debe adjudicar 
el contrato al oferente que haya presentado el precio inicial más bajo.  
 
Al terminar la presentación de cada lance, se informa el valor del lance más bajo.  
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Si al terminar la subasta inversa hay empate, la entidad estatal debe seleccionar al oferente 
que presentó el menor precio inicial. En caso de persistir el empate la entidad estatal debe 
aplicar las reglas del numeral 1 al 5 del artículo 2.2.1.1.2.2.9. del decreto 1082 de 2015. 
 
1.16. AUDIENCIA DE SUBASTA INVERSA ELECTRONICA Y ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO: En la fecha y hora establecida en el CRONOGRAMA DEL PROCESO en la 
Plataforma SECOP II, se llevará a cabo el evento de Subasta Electrónica para presentar 
lances de mejora de precio, solo con los proponentes que hayan resultado habilitados para 
participar. 
 
El procedimiento a seguir será el siguiente: 
 
a) La plataforma controla el Margen Mínimo frente al último Lance de cada proponente, no 
frente a la oferta más baja. Adicionalmente, informa a cada Proveedor el valor de su Lance 
más bajo, pero no el valor del mejor Lance presentado. 
 
b) NO serán tenidos en cuenta los Lances que no respeten el Margen Mínimo. 
 
c) La Entidad Estatal informará por medio del chat el valor de cada Lance válido sin 
especificar quién lo presentó. 
 
d) En caso de empate, la plataforma prefiere al proponente que presentó primero el Lance 
en el evento de subasta. Sin embargo, la Entidad Estatal debe adjudicar al oferente que 
presentó la menor oferta inicial. 
 
e) Una vez finalice el evento de subasta la Entidad debe exportar y publicar los informes en 
PDF y Excel que general el SECOP II. El reporte en PDF incluye la gráfica resumen de la 
subasta y el reporte de Excel el detalle sobre los lances, los registros e incluye el inventario 
de mensajes de chat intercambiados durante la subasta. 
 
f) El porcentaje mínimo de mejora de la oferta será del 1% del valor del presente proceso 
de selección, es decir por la suma de OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL PESOS 
($874.000.oo), por debajo del cual no se considerará válido un lance.  
 
g) Los proponentes que presentaron un lance no válido no podrán seguir presentándolo 
durante la subasta y se tomará como su oferta definitiva el último válido. 
 
h) En caso de presentarse empate se adjudicará al proponente que presentó el menor 
precio inicial. En caso de persistir el empate la entidad estatal debe aplicar las reglas del 
numeral 1 al 5 del artículo 2.2.1.1.2.2.9. del Decreto 1082 de 2015. 
 
i) La subasta termina cuando los oferentes no hagan lances adicionales durante un período 
para la presentación de lances. La entidad estatal debe adjudicar el contrato al oferente que 
haya presentado el lance más bajo. En el acto de adjudicación, la entidad estatal indicará 
el nombre de los oferentes y el precio del último lance presentado por cada uno de ellos. 
 
j) Si de acuerdo con la información obtenida por el INDERE en su deber de análisis de que 
trata el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015, el precio obtenido al final de la 
subasta inversa parece artificialmente bajo, requerirá al oferente para que explique las 
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razones que sustentan el valor ofrecido. Analizadas las explicaciones, el Comité Evaluador 
o quienes hagan la evaluación de las ofertas, deben recomendar rechazar la oferta o 
continuar con el análisis de la misma en la evaluación de las ofertas. 
 
k) Cuando el valor de la oferta sobre la cual el INDERE tuvo dudas sobre su valor, responde 
a circunstancias objetivas del oferente y de su oferta que no ponen en riesgo el 
cumplimiento del contrato si este es adjudicado a tal oferta, la Entidad Estatal debe 
continuar con su análisis en el proceso de evaluación de ofertas.  
 
l) La adjudicación del contrato que resulte de la presente convocatoria, se hará conforme a 
lo establecido en el CRONOGRAMA DEL PROCESO, teniendo en cuenta la propuesta más 
favorable a la entidad y mediante Resolución motivada que se publicará en el espacio 
correspondiente a este proceso de selección en la plataforma SECOP II.  
 
1.17. DEL CONTRATO. 
 
1.17.1. PLAZO PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO: El contratista deberá dar lugar a la 
suscripción del contrato en el término señalado en el CRONOGRAMA DEL PROCESO.  
 
En caso de que se llegue a adjudicar el contrato con base en una propuesta que presente 
precios que no obedezcan a las condiciones del mercado, y que no logren ser detectados 
durante el proceso de selección, el proponente al que se le haya adjudicado asumirá todos 
los riesgos que se deriven de tal hecho, ya que el INDERE no aceptará ningún reclamo con 
relación a ellos. 
 
1.18. RÉGIMEN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: Cada uno de los 
proponentes deberá manifestar que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de 
inhabilidades e incompatibilidades establecidas en los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, 
como tampoco lo están los socios y miembros de junta que conformen la empresa y que, 
por tanto, no se encuentran impedidos para contratar con el Instituto Municipal de Deportes 
y Recreación de La Estrella “INDERE”.  
 
 
1.19. PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA DEL CONTRATO: El término de duración del 
presente contrato será de UN (01) MES desde la fecha de aprobación de las pólizas 
exigidas. 
 
1.20. FORMA DE PAGO: El Instituto Municipal de Deportes y Recreación de La Estrella 
“INDERE”, pagará el valor del contrato, de acuerdo con la cantidad de bienes que 
efectivamente vayan siendo suministrados por el contratista dentro del plazo del contrato y 
dentro del periodo objeto de cobro, de conformidad con los precios ofertados, según las 
condiciones, cantidades y especificaciones técnicas de la convocatoria pública, previa 
legalización, celebración y perfeccionamiento del contrato, con presentación de la 
constancia de encontrarse a paz y salvo frente a los Sistemas de Seguridad Social, y de 
Parafiscales cuando sea del caso; no obstante, el pago efectivo se realizará durante los 
cinco (05) días hábiles siguientes previa presentación de la factura y/o cuenta de cobro 
debidamente diligenciada y el recibido a entera satisfacción por el supervisor. Del valor de 
cada pago se le descontarán los impuestos de orden local y nacional correspondientes. Los 
pagos se efectuarán a través de la Tesorería y estarán sujetos a los descuentos de Ley. 
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1.21. SUPERVISOR POR PARTE DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES Y 
RECREACIÓN DE LA ESTRELLA “INDERE”. La vigilancia del contrato corresponderá al 
Subdirector Técnico del Instituto Municipal de Deportes y Recreación de La Estrella 
“INDERE”, el cual ejercerá todas las funciones de supervisor en lo relacionado con la 
ejecución del contrato. 
 
1.22. GARANTÍAS: Teniendo en cuenta los riesgos que pueden atentar contra el desarrollo 
normal del contrato o generar reclamaciones pecuniarias del contratista, se exigirá de 
conformidad con la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 la constitución de una de 
las siguientes garantías: 1) Contrato de seguro contenido en una póliza; 2) Patrimonio 
autónomo y 3) Garantía Bancaria; en los montos, vigencia y amparos o coberturas que se 
relacionan a continuación.  
 

• Cumplimiento. El valor de esta garantía será equivalente al veinte por ciento (20%) 
del valor total del contrato. El contratista deberá otorgarla con una vigencia igual al 
plazo del contrato garantizado y cuatro meses más.  

• Calidad de los bienes.. El valor de esta garantía será equivalente al veinte por 
ciento (20%) del valor total del contrato. El contratista deberá otorgarla con una 
vigencia igual al plazo del contrato garantizado y cuatro meses más. 

• Salarios y prestaciones sociales.  El valor de esta garantía será equivalente al 
diez por ciento (10%) del valor total del contrato. El contratista deberá otorgarla con 
una vigencia igual al plazo del contrato garantizado y tres años más. 

 
1.22.1. Sustitución y Reposición de las Garantías: Si durante la ejecución del contrato 
y/o la vigencia de las pólizas sobreviniere a la aseguradora garante del Contratista, sanción 
ejecutoriada por incumplimiento en sus obligaciones legales, intervención por la 
Superintendencia Financiera, concordato, liquidación obligatoria o voluntaria, o concurso 
de acreedores o cesación de pagos, el contratista deberá sustituir las garantías otorgadas 
por otras provenientes de un garante confiable para el INDERE. Igualmente, El Contratista 
se obliga para con el INDERE a reponer hasta el monto de la garantía inicialmente 
asegurado, cada vez que, en razón de las multas o sanciones impuestas, el mismo se 
disminuyere o agotare. Si el contratista se negare a sustituir, constituir o reponer la garantía 
exigida por el INDERE, éste podrá dar por terminado el contrato en el estado en que se 
encuentre, sin que haya lugar a reconocer o pagar indemnización alguna. 
 
1.23. CORRESPONDENCIA: Para efectos de la presente convocatoria se hará uso de la 
plataforma SECOP II, como medio para presentar y recibir todos los documentos del 
proceso.  
 
1.24. PARTICIPACIÓN CIUDADANA: De conformidad con lo establecido en el artículo 66 
de la Ley 80 de 1993 y con la Ley 1150 de 2007 y su decreto reglamentario, se convoca a 
las Veedurías Ciudadanas y a la Personería Municipal para que realicen control social al 
presente proceso de contratación. 
 
1.25. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN: Los Proponentes deben suscribir el 
compromiso anticorrupción contenido en el Anexo 3 en el cual manifiestan su apoyo 
irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción. 
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Si hay incumplimiento comprobado del compromiso anticorrupción por parte del 
Proponente, sus empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que en 
el Proceso de Contratación actúe en su nombre, es causal suficiente para el rechazo de la 
Oferta o para la terminación anticipada del contrato si el incumplimiento ocurre con 
posterioridad a la Adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga 
consecuencias adicionales. 
 
1.26. DETERMINACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES:  
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1 Específico Interno Planeación 
Riesgo 

Operacional 

Desequilibrio 
en la 

definición del 

presupuesto 
oficial 

Falta de 
oferentes, lo 

cual daría lugar 

a declarar 
desierto el 
proceso. 

2 5 7 Alto INDERE 

Se realiza un estudio 
del sector de donde se 

deriven los 

respectivos precios 
unitarios a través de 

cotizaciones con 

diferentes 
proveedores de los 
servicios objeto del 

contrato y a partir de 

estos calcular el 
presupuesto oficial. 

1 5 6 Al t o 

Subdirector 
técnico y 

Subdirector 

Administrativ
o y 

financiero 

Este proceso se 
realiza en la etapa 
precontractual o de 

planeación haciendo 
el debido 

seguimiento ante 

cualquier variación 
que pueda 

presentarse hasta el 
momento de 

expedición del 
presupuesto oficial. 

No se 

cumple una 
periodicidad 

en el 

monitoreo, 
seguimiento 

y control. 

2 General Interno Selección 
Riesgo 

Financiero 

Capacidad 

insuficiente del 
contratista 

para cumplir 

con el objeto 
propuesto 

Incumplimiento 
en la prestación 

de los servicios 
afectando la 
prestación de 

los servicios 
ofrecidos por la 

entidad 

3 5 8 Extremo Contratista 

A los proponentes se 
les exigirá  acreditar 

dentro de los 

requisitos habilitantes 
una experiencia 

específica en 

contratos con 
presupuesto  igual o 

superior al 

presupuesto oficial. 

1 5 6 Al t o 

Subdirector 

técnico y 
Subdirector 

Administrativ

o 

En la evaluación de 
ofertas 

No se 
cumple una 

periodicidad 
en el 

monitoreo, 

seguimiento 
y control. 

3 General Externo Ejecución 
Riesgo 

Operacional 

Incumplimient

o en los 
plazos de 

ejecución de 

la prestación 
del servicio 

Entorpecimiento 
en el desarrollo 

de los eventos 
deportivos de 

carácter 

competitivo 
realizados por el 

INDERE 

1 4 5 Medio Contratista 

Se asignara un 
supervisor que este en 
contacto directo con el 

contratista. 

1 2 3 Bajo 

Subdirector 

técnico y 
Subdirector 

Administrativ

o 

El supervisor 
realizará las 

revisiones de la 
prestación del 

servicio conforme a 

las condiciones 
contratadas 

Se realizará 

de manera 
permanente 
durante la 

ejecución 
del contrato. 
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CAPÍTULO II 
DEL PROCESO DE SELECCIÓN. 

 
2. DESARROLLO DEL PROCESO: El proceso para seleccionar al contratista que prestará 
los servicios requeridos por el Instituto Municipal de Deportes y Recreación de La Estrella 
“INDERE”, se desarrollará conforme las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011 y 
Decreto 1082 de 2015. 
 
2.1. PUBLICACIÓN PROYECTO DE PLIEGOS DE CONDICIONES: En cumplimiento de 
lo ordenado por el Decreto 1082 de 2015, el proyecto de Pliego de Condiciones se publica 
a partir de la fecha indicada en el CRONOGRAMA DEL PROCESO, en la página web: 
www.contratos.gov.co, por el término de siete (7) días hábiles.  
 
Durante este término los interesados pueden presentar las observaciones que consideren 
pertinentes, mediante la plataforma SECOP II.  
 
2.2. ACTO DE APERTURA DEL PROCESO CONTRACTUAL: El Gerente General del 
Instituto Municipal de Deportes y Recreación de La Estrella “INDERE”, mediante acto 
administrativo, de acuerdo a lo señalado en el CRONOGRAMA DEL PROCESO, ordenará 
la apertura del proceso. 
 
2.3. CONSULTA DEL PLIEGO DE CONDICIONES: Desde el día señalado en el numeral 
CRONOGRAMA DEL PROCESO, se podrá efectuar la consulta del pliego de condiciones 
en la página web: www.contratos.gov.co. 
 
2.4. MODIFICACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES: Si la entidad estima conveniente 
efectuar modificaciones o adiciones al pliego de condiciones, de oficio o con base en las 
consultas que se formulen, lo realizará a través de adendas, para el efecto el INDERE dará 
cumplimiento a lo establecido sobre la materia en el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 
de 2015. 
 
Toda la información sobre preguntas, respuestas, adendas, oficios y todos los documentos 
de la contratación, suministrados a los oferentes antes de la fecha de cierre de la 
contratación, deberán ser tomados en cuenta en las propuestas y harán parte de los 
documentos de la misma. 
 
Si a la fecha de cierre de la presente convocatoria pública, existe silencio por parte del 
INDERE ante cualquier sugerencia, manifestación de supuestas inconsistencias, errores, 
omisiones o demás; estas deberán entenderse como negativas. En consecuencia, lo 
consignado en el pliego de condiciones y demás documentos, deberá tomarse como se 
expidió originalmente. 
 
En caso de prorrogarse la fecha de cierre de la convocatoria pública, en forma proporcional 
será prorrogado el término de entrega de adendas y oficios. El pliego de condiciones, las 
adendas y oficios mencionados anteriormente, deben ser interpretados como un todo y sus 
disposiciones no deben ser entendidas de manera separada de lo que indica su contexto 
general, y formarán parte integral del contrato que se llegue a celebrar. 
 
En caso de no indicarse expresamente la clase de días, los términos fijados en el presente 
proyecto de pliego de condiciones, se entenderán en días hábiles. Igual tratamiento se da 
para la presentación de las propuestas. 
 

CAPÍTULO III 
 

3. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 
 
La propuesta se presentará por los proponentes en la fecha y hora indicadas en el 
CRONOGRAMA DEL PROCESO, solo en la plataforma SECOP II.  
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La oferta debe contener dos (02) partes y presentarse en sobres separados, así: la 
primera: Sobre 1 – Habilitante y técnico en la cual el interesado acredite su capacidad 
de participar en el proceso de contratación (requisitos habilitantes) y acredite el 
cumplimiento de la Ficha Técnica; y la segunda parte: Sobre 2 – Económico debe 
contener el precio inicial propuesto por el oferente. Este último permanecerá cerrado hasta 
que se publique el informe de evaluación de los requisitos habilitantes y técnicos en la fecha 
y hora determinada en el cronograma.  
 
Cualquier enmendadura que contenga la propuesta deberá ser aclarada y validada con la 
firma del oferente, en la misma propuesta. De lo contrario se entenderá como no aportada. 
 
Las propuestas deberán estar suscritas por el Representante Legal de la firma, Consorcio 
o Unión Temporal, quien debe tener facultades específicas y vigentes para contratar y estar 
autorizado para comprometer a la entidad, en cuantía igual o superior al valor de la 
propuesta. 
 
En la propuesta deben indicarse los precios expresados en pesos colombianos y los 
impuestos, tarifas y descuentos correspondientes a que hubiere lugar. 
 
No se admitirán propuestas complementarias o modificaciones que sean presentadas con 
posterioridad a la fecha y hora de cierre de la Convocatoria. 
 
No se aceptarán las propuestas enviadas por correo, o físicas, es decir presentadas de 
forma diferente a la señalada en el presente proyecto de pliego de condiciones. 
 
Todos los gastos que demande la preparación y presentación de la propuesta corren por 
cuenta del oferente. 
 
3.1. DOCUMENTOS INTEGRANTES DE LA PROPUESTA. 
 
3.1.1. DOCUMENTOS JURÍDICOS. 
 
3.1.1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: La carta de presentación de 
la propuesta debe estar suscrita por el proponente persona natural o por el representante 
legal en caso de persona jurídica y deberá contener la información solicitada en el Anexo 
Nº 1. Así mismo, en ella declarará el oferente que no se encuentra incurso en ninguna de 
las causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en los Artículos 8º y 9º de la ley 
80 de 1993, como que tampoco lo están los socios y miembros de junta que conformen la 
empresa y que, por lo tanto, la entidad no se encuentra impedida para contratar con el 
Estado.  
 
En caso que la propuesta sea presentada por un Consorcio o Unión Temporal, la CARTA 
DE PRESENTACIÓN deberá estar suscrita por la persona que represente el Consorcio o 
Unión Temporal y en todo caso a la propuesta deberá anexarse el documento de 
constitución del Consorcio o Unión Temporal, junto con la manifestación de ausencia de 
inhabilidades e incompatibilidades tratadas anteriormente. 
 
En la carta de presentación el oferente deberá indicar qué información de la suministrada, 
tiene carácter reservado, señalando expresamente la norma que le otorga tal carácter 
 
A la misma debe adjuntarse fotocopia del documento de identidad del representante, 
representante legal o del apoderado. 
 
3.1.1.2. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL: Las entidades 
participantes tienen que estar legalmente constituidas, debidamente registradas en la 
Cámara de Comercio. Su actividad comercial u objeto social debe comprender el objeto de 
la contratación y ejercer directamente el objeto de la presente convocatoria. 
 
Las personas jurídicas deberán presentar el certificado de Existencia y Representación 
Legal, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, a la fecha de cierre 
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de la presente convocatoria. En él debe acreditarse que su duración es mayor a la de la 
vigencia del contrato -un (1) mes-, y un (1) año más y que su objeto social le da capacidad 
para ofrecer los bienes objeto de esta convocatoria. 
 
En caso de consorcio o Unión Temporal, cada uno de los integrantes deberá presentar este 
certificado con el cumplimiento de tales requisitos. 
 
3.1.1.3. ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO. El proponente debe contar con 
Establecimiento de Comercio Abierto al Público hace al menos 4 años, dedicado a la 
comercialización de prendas de vestir. Para su verificación debe allegarse el certificado 
expedido por la Cámara de Comercio respectiva dentro de los treinta (30) días anteriores 
al cierre de la convocatoria. En él debe constar que su actividad comercial se relaciona con 
el objeto de la presente contratación y que las matrículas se encuentran debidamente 
renovadas. 
 
La entidad se reserva el derecho de realizar visitas a los oferentes con el fin de verificar el 
cumplimiento de este requisito.  
 
Este requisito se encuentra justificado en la necesidad de la entidad por verificar la 
experiencia e idoneidad para ejecutar el contrato.  
 
3.1.1.4. ACTA DE LA JUNTA DE SOCIOS: Si de acuerdo con los estatutos y con el 
certificado de existencia y representación legal, para el oferente que sea persona jurídica, 
la capacidad del representante legal se encuentra limitada en razón de la cuantía u otro 
factor para representar debidamente y/o comprometer a la sociedad en esta contratación, 
se deberá presentar el acta de la junta de socios o del órgano social competente, en la cual 
se le autoriza para presentar la propuesta y celebrar el correspondiente contrato, en caso 
que le sea adjudicado. 
 
3.1.1.5. GARANTÍA DE SERIEDAD: El proponente debe acompañar a su propuesta, como 
requisito indispensable, una Garantía de Seriedad de la misma. Para su constitución, el 
proponente deberá observar los requisitos exigidos a continuación: 
 

Expedición de la garantía: La Garantía de Seriedad podrá ser expedida por una 
Compañía de Seguros legalmente establecida en el país, o podrá constar en una 
garantía bancaria expedida por el representante legal de dicha entidad legalmente 
establecida en Colombia, o en cualquier otro medio establecido en el Decreto 1082 
de 2015. 
 
Beneficiario de la garantía: La Garantía de Seriedad debe establecer como 
beneficiario al Instituto Municipal de Deportes y Recreación de La Estrella “INDERE” 
identificado con NIT. 800.003.935-7, y al proponente como tomador y afianzado de 
la misma. 
 
Cubrimiento de la garantía: La Garantía de Seriedad se debe constituir para 
responder por el cumplimiento oportuno por parte del oferente de las obligaciones 
establecidas en el pliego de condiciones, así como de las estipulaciones y 
especificaciones contenidas en la propuesta que ampara y, en especial, las de 
suscribir el contrato en las condiciones exigidas y adelantar todos los trámites a su 
cargo que conduzcan a hacer legalmente posible su celebración y ejecución. 
 
En virtud de lo anterior, el INDERE hará efectiva la garantía de seriedad de la 
propuesta en el evento en que el proponente no suscriba oportunamente el contrato 
que se le adjudique, o no se allane a cumplir las obligaciones de constituir la garantía 
única. 
 
En caso que la propuesta sea presentada en consorcio o en unión temporal, el 
INDERE podrá reclamar y demandar de uno o de todos, como lo prefiera, el monto 
total de la garantía de seriedad de la propuesta. 
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Monto de la garantía: El proponente deberá constituir una garantía de seriedad 
equivalente al diez por ciento (10%) del presupuesto oficial estimado del proceso 
de contratación. 
 
Vigencia de la garantía: La vigencia de la garantía de seriedad deberá ser de 
sesenta (60) días calendario, contados a partir de la fecha de entrega de la 
propuesta. En todo caso, los proponentes se comprometen a mantenerla vigente 
hasta la fecha de selección y, a quien resulte favorecido, hasta la constitución de la 
garantía única del contrato producto de este proceso. 
 
El proponente deberá ampliar la vigencia del amparo en el caso de presentarse 
prórrogas en los plazos de la contratación, de la adjudicación, o de la suscripción 
del contrato según sea el caso, no cubiertas con la vigencia inicial. 
 
La no aceptación de la prórroga a la garantía por el término señalado, o el no hacerlo 
oportunamente, es señal inequívoca para el INDERE de la voluntad de abandonar 
el proceso de contratación y, en consecuencia, para todos los efectos y etapas 
contractuales, se rechazará la propuesta. 
 
Cuando se trate de garantía bancaria, ésta contendrá el siguiente texto: “La presente 
garantía será pagada por el garante dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
fecha de ejecutoria de la resolución administrativa que declare el incumplimiento por 
parte del proponente” 
 
De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 3 de la Ley 1882 de 2018, “La no 
entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable 
y será causal de rechazo de la misma.” 

 
3.1.1.6. DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL: En 
caso de consorcios o uniones temporales, deberá anexarse a la propuesta el documento 
de constitución, en los términos señalados por el artículo 7° de la Ley 80 de 1993, el cual 
deberá estar suscrito por todos los miembros que lo conforman.  
 
La propuesta deberá ser presentada por la persona que represente el Consorcio o Unión 
Temporal. 
 
Los oferentes indicarán si su participación es a título de Consorcio o Unión Temporal y en 
este último caso, señalarán los términos y extensión de la participación en la propuesta y 
en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la 
entidad estatal contratante. 
 
Los consorcios o Uniones Temporales constituidas se comprometen a permanecer 
constituidas durante el término del contrato y sus prórrogas, si las hubiere. Por lo tanto, 
deberá indicarse expresamente que el consorcio o Unión Temporal no podrá ser disuelta ni 
liquidada durante la vigencia y prórrogas del contrato que se suscriba. En ningún caso podrá 
haber cesión del contrato entre quienes integren el consorcio o unión temporal. 
 
Los términos y extensión de la participación de la unión temporal no podrán ser modificados 
sin el consentimiento previo del INDERE. La responsabilidad de los miembros del consorcio 
o la unión temporal se regirá por lo dispuesto en el artículo 7 de la ley 80 de 1993 y demás 
normas reglamentarias. 
 
Toda la información solicitada acerca de los oferentes debe ser presentada por cada una 
de las personas jurídicas que integran el consorcio o unión temporal. 
 
 
3.1.1.7. LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR: Los 
documentos presentados por el Proponente no requieren legalización alguna salvo por lo 
establecido en la presente sección respecto de los documentos otorgados en el exterior y 
por los poderes generales o especiales que deben ser otorgados ante notario público. 
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El Proponente debe presentar con su Oferta los documentos otorgados en el exterior sin 
que sea necesaria su legalización de acuerdo con la Convención sobre la abolición del 
requisito de legalización para documentos públicos extranjeros y la Ley 1564 de 2012. Para 
el momento de la Adjudicación el Proponente debe presentar los documentos otorgados en 
el extranjero, legalizados de conformidad con la normativa aplicable. 
 
3.1.1.8. DOCUMENTOS CONFIDENCIALES: Si se presenta alguna información o 
documento que el oferente considere que es confidencial, es necesario que en la carta de 
presentación de la propuesta se indique el carácter de confidencialidad de la misma y se 
cite la norma en que se fundamenta dicha confidencialidad. 
 
3.1.1.9. NO ESTAR INCLUIDO COMO RESPONSABLE FISCAL EN EL BOLETÍN DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA: La Entidad verificará, como parte de la 
evaluación jurídica, que el proponente no se encuentre incluido en el boletín de 
Responsables Fiscales, emitido por la Contraloría General de la República. La verificación 
de no estar incluido en dicho boletín, habilita a los proponentes participantes. 
 
3.1.1.10. PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES: Los proponentes deberán 
anexar a su propuesta una certificación en la cual conste el Pago a los Sistemas de Salud, 
Riesgos Profesionales, Pensiones y Aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF– y Servicio Nacional de Aprendizaje –
SENA–, cuando a ello haya lugar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de Ley 
789 de 2002, esto es, se deberá acreditar el pago de los aportes de sus empleados, a los 
sistemas mencionados mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este 
exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal durante un 
lapso equivalente al que exija el respectivo régimen de contratación para que se hubiera 
constituido la sociedad, el cual en todo caso no será inferior a los seis (6) meses anteriores 
a la celebración del contrato. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) 
meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 
 
3.1.1.11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO: El proponente deberá adjuntar a la propuesta 
una copia del Registro Único Tributario, expedido por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales – DIAN. En caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de los 
miembros asociados deberá reunir por separado el requisito aquí indicado. 
 
En este se verificará que la actividad principal se encuentra relacionada con la confección 
de ropa y comercialización de prendas y artículos deportivos por medio de la inscripción de 
los códigos CIIU 1410 y 4762.  
 
3.1.1.12. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS Y JUDICIALES 
EXPEDIDO POR LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y LA POLICÍA 
NACIONAL: La entidad verificará, como parte de la evaluación jurídica, los antecedentes 
disciplinarios y judiciales del proponente y de cada uno de los miembros del consorcio o 
unión temporal, según el caso, para lo cual consultará e imprimirá el respectivo certificado. 
 
3.1.1.13. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES: Teniendo en cuenta lo contemplado 
en el artículo 2.2.1.1.1.5.1. del Decreto 1082 de 2015, las personas naturales, jurídicas y 
cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal interesados en participar en 
este proceso, deberán estar inscritos en el Registro Único de Proponentes de acuerdo 
con lo dispuesto por la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del Decreto 019 
de 2012. Los proponentes deben allegar el certificado de inscripción en el RUP, expedido 
por la respectiva Cámara de Comercio dentro de los treinta (30) días anteriores al cierre 
del presente proceso de selección, donde conste su inscripción.  
 
El proponente deberá aportar este certificado en firme. Mientras la inscripción no esté en 
firme, la Entidad Estatal no puede considerar que el oferente está habilitado y evaluar su 
oferta. Dicha exigencia aplica para cada uno de los integrantes de Consorcios, Uniones 
Temporales u otras formas de asociación.  
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Las personas naturales o jurídicas, extranjeras sin domicilio o sin sucursal en el país, no 
requieren estar inscritos en el RUP. En caso de estar inscritas deberán aportar dicho 
certificado, en caso de no estarlo, sus condiciones serán verificadas por la Entidad en los 
documentos que lo soporten. 
 
El certificado constituye plena prueba respecto de la información verificada 
documentalmente y cuyo registro se encuentre EN FIRME, firmeza que se produce diez 
(10) días HABILES después de su publicación en el Registro Único Empresarial (RUE). 
 
3.1.1.14. SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO SG- SST:  
El proponente deberá anexar a su propuesta el certificado de SG- SST emitido por la 
respectiva ARL, en donde se evidencie el nivel y un porcentaje superior al 90% de 
cumplimiento de los estándares mininos del SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO SG- SST, en cumplimiento de resolución 0312 de 2019. La 
certificación debe haber sido expedida dentro de los seis (6) meses anteriores al cierre del 
proceso. Además, deberá aportar la documentación del responsable del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo como soporte de cumplimiento cédula, diploma 
de las 50 horas.   
 
3.1.1.15. DISTRIBUCIÓN AUTORIZADA: El proponente deberá aportar certificado de 
distribuidor autorizado de las marcas de los elementos deportivos que cumplan con las 
especificaciones técnicas requeridas.  
 
3.1.1.16. FICHAS TÉCNICAS: El proponente deberá aportar certificado de distribuidor 
autorizado de las marcas de los elementos deportivos que cumplan con las especificaciones 
técnicas requeridas. 
 
3.1.1.17 CERTIFICADO DE MEDIDAS CORRECTIVAS: La entidad verificará, como parte 
de la evaluación jurídica, que el proponente y cada uno de los miembros del consorcio o 
unión temporal, según el caso, no tengan medidas correctivas activas, para lo cual 
consultará e imprimirá el respectivo certificado. 
 
3.1.1.18 SITUACIÓN MILITAR DEFINIDA: El proponente si es hombre menor de 50 años 
deberá aportar certificado en el que la entidad evidencie que tiene definida la situación 
militar.  
 
3.2. DOCUMENTOS FINANCIEROS: Los proponentes deberán aportar el Certificado de 
Registro Único de Proponentes vigente y debidamente renovado de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.1. del Decreto 1082 de 2015, con el cual se verificarán 
los indicadores de la capacidad financiera. 
 
Cuando se trate de consorcio o unión temporal cada uno de los participantes deberá cumplir 
con la capacidad financiera. 
 
Con el fin de verificar la capacidad financiera a título de requisito habilitante, es decir, si 
cumple o no cumple, esta se evaluará teniendo en cuenta los siguientes indicadores:  
 

INDICADOR FORMULA MARGEN 
SOLICITADO 

Índice de liquidez Activo corriente dividido por el pasivo 
corriente  

Igual o superior a 
10 

Índice de 
endeudamiento  

Pasivo total dividido por el activo total  Igual o inferior a  
0,28 

Razón de cobertura 
de intereses 

Utilidad operacional dividida por los gastos 
de intereses 

Igual o mayor al 
100 

 
Los Proponentes extranjeros deben presentar la información financiera que se relaciona a 
continuación, de conformidad con la legislación propia del país de origen, avalados con la 
firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa vigente 
del país de origen: (i) Balance general y (ii) Estado de resultados 
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Los anteriores documentos también deben ser presentados utilizando el Plan Único de 
Cuentas para Colombia (PUC).  
 
3.3. CONDICIONES DE EXPERIENCIA: en aplicación del artículo 2.2.1.1.1.5.3. del Decreto 
1082 de 2015, la información para la acreditación de experiencia será tomada directamente 
del RUP. El proponente deberá contar con registro actualizado y vigente en el RUP, donde 
conste la clasificación UNSPSC establecida mediante el Decreto 1082 de 2015.  
 
El proponente debe certificar:  
 
3.3.1. Experiencia de mínimo 6 años comprobada en el Registro de Cámara de Comercio.  
 
3.3.2. Experiencia general: acreditando contratos ejecutados, en los que por lo menos haya 
uno con presupuesto igual o superior al valor establecido en el presente proceso 
contractual, cuyo objeto esté relacionado con la confección de prendas de vestir.  
 
3.3.3. Experiencia relacionada con el objeto contractual: acreditando dos (2) contratos 
ejecutados con valor igual o superior al presupuesto oficial, que tengan los siguientes 
códigos UNSPSC: 531015, 531016, 531027, 531029, 531030 y 491615.   
 
Y un contrato adicional con valor igual o superior al doble del presupuesto oficial, en el que 
se encuentren los siguientes códigos: 531029 y 491615. 
 
Los contratos que el Proponente acredite como experiencia deben identificarse y señalarse 
claramente en el RUP con resaltador o con cualquier tipo de marca que permita su 
visualización rápidamente. La información se verificará a partir de los contratos reportados 
en el Registro Único de Proponentes hasta el tercer nivel. 
 
La experiencia del oferente plural (unión temporal, consorcio y promesa de sociedad futura) 
corresponde a la suma de la experiencia que acredite cada uno de los integrantes del 
proponente plural. 
 
Por otra parte, cuando un proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante 
de un contratista plural, la experiencia derivada de ese contrato corresponde a la 
ponderación del valor del contrato por el porcentaje de participación. 
 
3.4. CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN: Para la verificación de la Capacidad de 
Organización (CO), se tomará la información contenida en el Registro Único de 
Proponentes RUP. Los indicadores solicitados por la entidad son los siguientes: 
 

Rentabilidad del patrimonio: 
 

TIPO DE REQUISITO DESCRIPCION DEL 
REQUISITO 

REQUERIDO 

RENTABILIDAD DEL 
PATRIMONIO 

Utilidad operacional 
dividida por el patrimonio 

Igual o superior a 0.20 

 
Rentabilidad del activo: 

 

TIPO DE REQUISITO DESCRIPCION DEL 
REQUISITO 

REQUERIDO 

RENTABILIDAD DEL 
ACTIVO 

Utilidad operacional 
dividida por el activo total 

Igual o superior a 0.13 

 
Para oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura), se sumarán 
los porcentajes de participación de cada uno de los integrantes.  
 
Los Proponentes extranjeros deben presentar la información financiera que se relaciona a 
continuación, de conformidad con la legislación propia del país de origen, avalados con la 
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firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa vigente 
del país de origen: (i) Balance general y (ii) Estado de resultados.  
 
Los anteriores documentos también deben ser presentados utilizando el Plan Único de 
Cuentas para Colombia (PUC). 
 
3.5. DOCUMENTO DE CONTENIDO ECONÓMICO. 
 
3.5.1. PROPUESTA ECONÓMICA: El proponente debe indicar el valor de su propuesta, 
teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 
 
• Las ofertas deben ser presentadas en moneda legal colombiana. 
 
• El proponente debe discriminar el valor del impuesto al valor agregado IVA, puesto que , 
si no lo discrimina y el bien suministrado causa el mencionado impuesto, el INDERE lo 
considerará incluido dentro del valor total de la oferta, hecho que deberá ser aceptado por 
el proponente. 
 
• Dentro de la oferta económica debe incluirse la totalidad de los costos, utilidades, 
impuestos, imprevistos y demás gastos necesarios para el control de ejecución del contrato. 
 
• Los costos y gastos por concepto de transporte, administración, distribución y cualquier 
otro tipo de costo necesario para la entrega de los mismos, corren por cuenta del oferente 
y por lo tanto, deben incluirse dentro del valor total de la oferta. 
 
• El INDERE, no reconocerá ningún reajuste de tarifas o precios durante la vigencia del 
contrato. Por lo tanto, el proponente debe proyectar el valor de la oferta por todo el tiempo 
de ejecución del contrato respectivo. 
 
• Si al evaluar la propuesta se encuentra un error aritmético, el INDERE procederá a su 
corrección y este será el valor que se tendrá en cuenta para la evaluación. 
 
Será de exclusiva responsabilidad del oferente los errores u omisiones en que incurra al 
indicar los precios unitarios por ítem y/o totales en su oferta, debiendo asumir los mayores 
costos y/o perdidas que se deriven de dichos errores u omisiones.  
 
Los costos y gastos de adquisición de los bienes y cualquier otro necesario para la 
consecución de los mismos, corren por cuenta del oferente y deben incluirse en el valor de 
la oferta. Para los efectos anteriores debe diligenciarse además el Anexo No. 2. 
 
3.6. PUBLICIDAD DE LAS PROPUESTAS Y ACTUACIONES: De acuerdo con lo 
establecido en las Leyes 80 de 1993 y su Decreto Reglamentario 1082 de 2015, cualquier 
persona que demuestre interés legítimo, podrá solicitar por escrito, y a su costa, copia 
parcial o total de las propuestas recibidas, o de las actuaciones generadas en virtud de este 
proceso. 
 
Para garantizar la transparencia, economía y responsabilidad del proceso, la entidad no 
suministrará datos referentes a las propuestas, sino únicamente de acuerdo con el 
procedimiento descrito anteriormente. 
 
Cuando el oferente demuestre que sus documentos tienen el carácter de reserva legal y la 
Entidad así lo confirme, no se expedirá copia de dichos documentos. De igual manera se 
respetará la reserva de que gocen las patentes, procedimientos y privilegios. 
 
3.7. PROPONENTES HÁBILES: La entidad estatal debe publicar un informe de habilitación 
de los oferentes, en el cual debe indicar si los bienes o servicios ofrecidos por el interesado 
cumplen con la ficha técnica y si el oferente se encuentra habilitado. 
 
3.8. DECLARATORIA DE DESIERTA: De conformidad con lo establecido en las Leyes 80 
de 1993 y 1150 de 2007, y las normas concordantes, la declaratoria de desierta de la 
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contratación únicamente procederá por motivos o causas que impidan la selección objetiva. 
Se declarará en acto administrativo en el que se señalarán en forma expresa y detallada 
las razones que llevaron a adoptar la decisión. 
 
3.9. RESERVA DURANTE EL PROCESO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
HABILITANTES: La información relativa al análisis, aclaraciones y evaluación de requisitos 
de las propuestas, no podrán ser reveladas a los proponentes ni a terceros hasta que se 
termine la audiencia de Subasta Inversa Electrónica. Todo intento de un proponente para 
influir en el proceso de selección dará lugar al rechazo de su propuesta. 
 
3.10. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS: Habrá lugar a rechazar las 
propuestas en los siguientes casos: 
 
3.10.1. Cuando la propuesta o sus aclaraciones posteriores contengan información inexacta 
que pueda conllevar a obtener mayor puntaje. 
3.10.2. Si la vigencia de la sociedad, siendo persona jurídica, es inferior al término de 
duración del contrato y un (1) año más. 
3.10.3. Cuando la propuesta sobrepase el presupuesto oficial estimado. 
3.10.4. Cuando la propuesta fuere presentada por una persona natural o jurídica que haya 
intervenido, directa o indirectamente, en los estudios de la contratación respectiva o 
participado en la elaboración de los pliegos de condiciones, o por las firmas cuyos socios o 
personal a su servicio hayan tenido tal intervención. 
3.10.5 Cuando un participante tenga intereses patrimoniales en otra persona jurídica que 
presente oferta; se incluye aquí el caso de propuestas que corresponden a Sociedades que 
tengan socios comunes, excepto las Sociedades Anónimas. Cuando un integrante de un 
consorcio forma parte de otro consorcio. Cuando un proponente forme parte de otro 
consorcio y presente propuesta individual. En tales casos se eliminarán todas las 
propuestas en las que participe una misma persona. 
3.10.6. Cuando la propuesta se modifique por el proponente ante una solicitud de 
aclaración. 
3.10.7. Si se entrega extemporáneamente o en un lugar diferente al indicado anteriormente. 
3.10.8. Se demuestre la participación del proponente en dos o más propuestas. 
3.10.9. Cuando el proponente una vez requerido por la Entidad, no subsane la ausencia de 
requisitos y documentos habilitantes dentro del término señalado; cuando no cumpla con lo 
solicitado en dicho requerimiento y cuando allegue la respuesta a los requerimientos fuera 
del plazo que se le fije para ello. 
3.10.10. Si el objeto social de la persona jurídica proponente no tiene relación con la 
naturaleza de asunto o bien a contratar. 
3.10.11. Cuando el comité evaluador (comité asesor de contratación) recomiende el 
rechazo de la propuesta como consecuencia de que el proponente presente precios 
artificiosamente bajos. 
3.10.12. Propuestas presentadas por el proponente que se encuentre dentro de alguna de 
las inhabilidades o incompatibilidades previstas en la Ley 80 de 1993 y demás normas 
relacionadas con la materia. 
3.10.13. No acogerse a la forma de pago establecida en el pliego de condiciones o cuando 
la propuesta en modo alguno esté condicionada para la adjudicación. 
3.10.14. Cuando existan varias ofertas presentadas por el mismo oferente (por sí o por 
interpuesta persona). 
3.10.15. Cuando no se entregue la garantía de seriedad junto con la propuesta, de 
conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 3 de la Ley 1882 de 2018. 
 
3.11. PROPUESTAS PARCIALES: EL PROPONENTE deberá presentar la propuesta por 
la totalidad de los servicios objeto de esta contratación. El INDERE no acepta la 
presentación de propuestas parciales. 
 
3.12. ACUERDOS COMERCIALES. 
 
La indicación si el proceso de contratación está cobijado o no, por un acuerdo 
comercial. 
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Con base en el manual establecido por la agencia Colombia compra eficiente, se dispone 
a este respecto lo siguiente: 
 
¿Cómo sabe una entidad estatal que un proceso de contratación está sujeto a un 
acuerdo comercial? 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, la 
entidad verificó en la página web del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y en el 
Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación 
elaborado por Colombia Compra Eficiente, que la contratación a realizar SI se encuentra 
cobijado por Acuerdos Comerciales. 
 

Acuerdo 
Comercial 

 

Entidad 
Estatal 
incluida 

 

Presupuesto del 
Proceso de 

Contratación superior al 
valor 

del Acuerdo Comercial 

Excepción 
Aplicable al 

Proceso 
de 

Contratación 
 

Proceso de 
Contratación 

cubierto 
por el Acuerdo 

Comercial 
 

Alianza Pacífico Chile No No No No 

México No No No No 

Perú No No No No 

Canadá  No No No No 

Chile  Si No No No 

Corea  No No No No 

Costa Rica  No No No No 

Estados AELC  No No No No 

Estados Unidos  No No No No 

México  No No No No 

Triángulo Norte El Salvador  Si Si Si* Si 

Guatemala Si Si Si* Si 

Honduras No No No No 

Unión Europea  Si No No No 

Comunidad 
Andina 

 Si Si Si* Si 

 
*Las convocatorias limitadas a Mipyme. Esta excepción sólo es aplicable en los casos en 
que la Entidad Estatal verifica las condiciones previstas en el artículo 2.2.1.2.4.2.2. del 
Decreto 1082 de 2015 para que una convocatoria sea limitada a Mipyme. Así, esta 
excepción no puede ser utilizada para excluir la cobertura del Acuerdo Comercial en el aviso 
de Convocatoria; los estudios y documentos previos; o, el borrador del pliego de 
condiciones. 
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ANEXO No. 1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 
 
Ciudad y fecha, 
 
Señores 
INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE LA ESTRELLA “INDERE” 
Carrera 60 No. 83A sur – 92 
La Estrella 
 
 
Asunto: Selección Abreviada por Subasta Inversa Electrónica N° 01 de 2022. 
 
Cordial Saludo; 
 
El suscrito (se consigna el nombre si es persona natural), en nombre y representación de 
(se consigna la razón social o si es Persona Jurídica), me dirijo a ustedes con el fin de 
presentar propuesta, de acuerdo con lo estipulado en el pliego de condiciones, cuyo objeto 
es el “ADQUISICIÓN DE IMPLEMENTACIÓN Y DE PRENDAS DEPORTIVAS 
REQUERIDAS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS, 
RECREATIVAS Y/O DE ACTIVIDAD FÍSICA DEL ÁREA TÉCNICA, PERTENECIENTES 
AL PLAN DE ACCIÓN DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION 
DE LA ESTRELLA – INDERE-, EN EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS DE LA LEY 1289 
DE 2009”. 
 
En caso de resultar favorecido(s) con la adjudicación, total o parcialmente, me (nos) 
comprometo (emos) a firmar el contrato y a cumplir con todas las obligaciones establecidas 
tanto en el pliego de condiciones como en la propuesta que presente (amos) 
 
Declaro (amos): 
 
1. Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse sólo compromete al (los) 
firmante(s) de esta carta. 
2. Que ninguna entidad o persona distinta del (los) firmante(s) tiene(n) interés comercial en 
esta propuesta, ni en el contrato que de ella se derive. 
3. Que he (mos) tomado cuidadosa nota de las especificaciones y condiciones de la 
presente Contratación y acepto todos los requisitos contenidos en el pliego de condiciones. 
4. Que el (los) suscrito(s), no se encuentra(n) incluido(s), en las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad establecidas en los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993 y demás normas 
sobre la materia. 
5. Que acepto (amos) que por el hecho de incurrir en alguna de las causales antes 
mencionadas o en otra de similar importancia, moral o legal a juicio del INSTITUTO 
MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE LA ESTRELLA “INDERE”, sea suficiente 
para que éste disponga la inmediata descalificación de la propuesta que haya (mos) 
presentado. 
6. Que no hemos sido sancionados mediante acto administrativo ejecutoriado por ninguna 
Entidad Oficial dentro de los últimos dos (2) años anteriores a la fecha límite de entrega de 
la oferta ó en su defecto informamos que hemos tenido incumplimiento con las siguientes 
entidades: (indicar el nombre de cada entidad). 
7. Que he (mos) examinando las distancias y demás condiciones y variables del lugar, 
donde va ejecutarse el contrato, al igual que las especificaciones técnicas contenidas en la 
Contratación, las cuales acepto (amos) en su totalidad. 
8. Que me (nos) comprometo (emos) a respetar los precios señalados en la propuesta y 
que éstos se mantendrán sin variación, hasta la liquidación del contrato. 
9. Que ni la empresa a la que represento, ni los socios que la conforman ni yo, estamos 
inhabilitados o incursos en causal de incompatibilidad para contratar, conforme a lo 
dispuesto por la Ley 80 de 1993, artículos 8º y 9º. 
10. Que el (los) suscrito(s) y la sociedad que represento (amos) se compromete(n) a 
entregar a satisfacción del INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE 
LA ESTRELLA “INDERE”, en la fecha indicada, el objeto de la presente Contratación. 
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11. Que conoce (mos) las leyes de la República de Colombia, las cuales rigen esta 
Contratación. 
Declaramos así mismo: 
12. Que la presente propuesta consta de ________ (___) folios debidamente numerados. 
13. Igualmente, declaramos BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, sujeto a las 
sanciones establecidas en el artículo 442 del Código Penal (Ley 599/00) que la información 
contenida en la propuesta es verídica y que asumimos total responsabilidad frente al 
INDERE cuando los datos suministrados sean falsos o contrarios a la realidad, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el Código Penal y demás normas concordantes 
 
 
Atentamente, 
 
Nombre o Razón Social del 
Proponente________________________________________ 
NIT______________________________________________ 
Nombre del Representante 
Legal____________________________________________ 
C.C. No._____________de___________________________ 
Dirección_________________________________________ 
Teléfonos_________________Fax_____________________ 
Ciudad___________________________________________ 
Dirección electrónica ________________________________ 
FIRMA_______________________________ 
NOMBRE DE QUIEN FIRMA__________________________ 
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ANEXO No. 2. RESUMEN ECONÓMICO DE LA PROPUESTA. 
 

ITEM 
IMPLEMENTO 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR IVA VALOR 

TOTAL 

 
 
 

 
1 

CAMISETAS DE 

PRESENTACIÓN 

Tipo POLO, cuello y puños tejidos en hilo nylon, 2 botones 
con ojal, la prenda debe estar estampada en sublimación 
digital, sin límite de colores ni logos, el diseño contiene 

degrades, tramas, marcas de agua y logos institucionales 
que serán suministrados por la entidad, confeccionada en 

poliéster de 220grs, con transporte de humedad, filtro solar, 

Tallas de la S a la 2XL. Los proponentes deben suministrar 
muestra física, que cumpla con las características técnicas 
exigidas, so pena de quedar rechazada la propuesta por el 

comité técnico. Las prendas deben tener acabados con 
pespuntes en mangas, hombros.  Los cortes de confección 

de cada uniforme deben ser acordes a cada disciplina. 

UNIDAD 150 

   

 
 

 
 
 

 
2 
 

SUDADERA DE 
PRESENTACIÓN 

COMPUESTA 

POR  (CHAQUETA 
Y PANTALÓN) 

Las prendas deben estar estampadas en sublimación digital, 
sin límite de logos, el diseño contiene degrades, tramas, 

marcas de agua y logos institucionales que serán 
suministrados por la entidad, debe ser confeccionada en 

poliéster anti fluido de alto performance de 115grs, en 

acabado de piel de durazno, con water repellent, easy wash, 
sun screen, las prendas deben estar forradas en poliéster 
breathing de 59 grs. Tallas de la S a la 2XL. Las prendas 
deben tener acabados con pespuntes en cuello, hombros 

mangas, tiros pantalón y laterales. Chaqueta con cierre 
frontal y dos bolsillos laterales en ribete. Pantalón con 2 

bolsillos delanteros y franja lateral a media pierna. Los cortes 

de confección de cada uniforme deben ser acordes a cada 
disciplina. Los proponentes deben suministrar muestra física, 
que cumpla con las características técnicas exigidas, so pena 

de quedar rechazada la propuesta por el comité técnico. 

UNIDAD 150 

   

 

 
 
 

 
3 

PANTALÓN DE 

SUDADERA 

Debe estar estampadas en sublimación digital, sin límite de 

logos, el diseño contiene degrades, tramas, marcas de agua 
y logos institucionales que serán suministrados por la 

entidad, debe ser confeccionada en poliéster anti fluido de 

alto performance de 115grs, en acabado de piel de durazno, 
con water repellent, easy wash,sun screen, las prendas 

deben estar forradas en poliéster breathing de 59 grs. Tallas 

de la S a la 2XL. Las prendas deben tener acabados con 
pespuntes, tiros pantalón y laterales, pantalón con 2 bolsillos 

delanteros y franja lateral a media pierna. Los cortes de 

confección de cada uniforme deben ser acordes a cada 
disciplina. Los proponentes deben suministrar muestra física, 
que cumpla con las características técnicas exigidas, so pena 

de quedar rechazada la propuesta por el comité técnico. 

UNIDAD  100 

   

 
 

 
 
4 

ROMPEVIENTO 

Debe estar estampada en sublimación digital, sin límite de 
logos, el diseño contiene degrades, tramas, marcas de agua 

y logos institucionales que serán suministrados por la 
entidad, debe ser confeccionada en poliéster anti fluido de 

alto performance de 90 grs, en acabado de piel de durazno, 

con water repellent, easy wash,sun screen, Tallas de la S a 
la 2XL. Las prendas deben tener acabados con pespuntes en 
cuello, hombros mangas. debe tener cremallera en el cuello 

para guardar la capota, capota con cordón de ajuste, 
Chaqueta con cierre frontal y dos bolsillos laterales en ribete 
con cremallera.  Los cortes de confección de cada uniforme 

deben ser acordes a cada disciplina. Los proponentes deben 
suministrar muestra física, que cumpla con las características 
técnicas exigidas, so pena de quedar rechazada la propuesta 

por el comité técnico. 

UNIDAD  150 

   

 
5 

CAMISA DE 
PRESENTACIÓN  

Manga larga , cuello con botón, puño dos botones, en 
algodón de 220 grs, con logos institucionales bordados de 

acuerdo a las necesidades de la institución. 

UNIDAD 40 
   

 
6 

CHALECO TIPO 

PERIODISTA 

4 bolsillos frontales tipo parche, 2 bolsillos laterales con 
cremallera, cierre frontal con cremallera, fabricado en drill de 

eliot, con logos institucionales bordados. 

UNIDAD  35 
   

 
 

 
7 BALÓN DE 

FÚTBOL 

PROFESIONAL # 
5 

Cubierta en cuero PU; marca aprobada por DIMAYOR 
(División Mayor del Fútbol Colombiano) balón de alta 

categoría; oficial DIFÚTBOL (División Aficionada del Fútbol 
Colombiano) marca reconocida en el mercado por su alta 
calidad y tradición; construcción con cámara de aire de 

caucho sintético recubierta con láminas textiles 100% 
algodón de alta densidad entretejidas y cruzadas, paneles de 
cubierta en forma de diamante, 24 paneles; Peso 410 a 450 

g; circunferencia 68 a 70 cm; neumático en caucho, válvula 
de seguridad.  

UNIDAD 70 

   

 

 
 
8 

 

BALÓN DE 
FÚTBOL 

PROFESIONAL # 

4 

Cubierta en cuero PU; marca aprobada por DIMAYOR 

(División Mayor del Fútbol Colombiano) balón de alta 
categoría; oficial DIFÚTBOL (División Aficionada del Fútbol 
Colombiano) marca reconocida en el mercado por su alta 

calidad y tradición; construcción con cámara de aire de 

UNIDAD 50 
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caucho sintético recubierta con láminas textiles 100% 
algodón de alta densidad entretejidas y cruzadas, paneles de 
cubierta en forma de diamante, 24 paneles; Peso 350 a 400 

g; circunferencia 63 a 66 cm; neumático en caucho, válvula 
de seguridad.  

 

 
 
9 

 

BALÓN DE 

FÚTBOL 
PROFESIONAL # 

3  

Cubierta en cuero PU; marca aprobada por DIMAYOR 

(División Mayor del Fútbol Colombiano) balón de alta 
categoría; oficial DIFÚTBOL (División Aficionada del Fútbol 
Colombiano) marca reconocida en el mercado por su alta 

calidad y tradición; construcción con cámara de aire de 
caucho sintético recubierta con láminas textiles 100% 

algodón de alta densidad entretejidas y cruzadas, paneles de 

cubierta en forma de diamante, 24 paneles; Peso 300 a 340 
g; circunferencia 58 a 60 cm; neumático en caucho, válvula 

de seguridad.  

UNIDAD  50 

   

TOTAL    

 
 
FIRMA DEL PROPONENTE: ________________________ FECHA: ________________ 
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ANEXO 3. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
[Lugar y fecha] 
Señores 
INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE LA ESTRELLA “INDERE” 
Carrera 60 No. 83A sur – 92 
La Estrella 

Proceso de Contratación [Insertar información] 
 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como 
aparece al pie de mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante 
legal de] [nombre del Proponente], manifiesto que: 
 
1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y del Instituto Municipal de Deportes y 
Recreación de La Estrella “INDERE” para fortalecer la transparencia y la rendición de 
cuentas de la administración pública.  
 
2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso 
de Contratación [Insertar información]. 
 
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de 
halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad 
Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero. 
 
4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan 
por objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación [Insertar información] 
 
5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación 
[Insertar información] nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 
 
6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del 
presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su 
incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 
 
7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 
anticorrupción.  
 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los [Insertar información] días del mes 
de [Insertar información] de [Insertar información] 
 
 
 
 
____________________________ 
[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural] 
Nombre: [Insertar información] 
Cargo: [Insertar información] 
Documento de Identidad: [Insertar información] 
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